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OOMIClllO AGRARISMO 227. COL ESCANDON, C.P 
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PEDIDO No. 044/16 
¡-- - -

PROVEEDOR: DR MÉXICO, S.A. oe c.v. 
PLAZO O PERIODO DE EJ-ECUC:ÓN '1 

PARA ENTREGA DE LOS BIENES O FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 

2S DE NOVIEMBRl DE 2015 
1 SERVICIOS· 1 

.DIRECCIÓN: RIO OECCRRA No. 70 DESPt.CHO B 1 

1 A IAÁS TARDAR El 31 OE é>IC,EMBRE 

IN0.-~-,!1 j PARTIDA ! ¡coLONIA. r~cus<.vA DLEGAc1óN: :-" GUEL HIDALGO jºE 2016 
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r NÚMERO SUFICIENCIA 1 r-------------------- ------1 ¡------¡ CONDICIONES DE ENTREGA· J 

PRESUPUESTAL; 1 ! CONDICIONES OE PAGO. l/NA VfZ VAi IDADA 1.A FACTURA POR 1 TRANSPORTE COHORME A LO ESTABLECIDO EN ELi 
1 ~ ") 1 ¡ LL ARE:.\ sou.:1T1o\N1 .... CSTh Dl:'.:JC::A T~~At\? .Tf,t1U\ PARA CUE ¡ ("' "' ~: ,. An(' '/ At lrX0.<' l 
l <,? lS !-..Olf. _J 1 PKüCED/U::I. "l1uO ¡ NO APW~ ' 1 

l_ ------ 1 L_ __j 1 _J 

1 UNIDAODE PRECIO UNITARIO 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DE ~us BIENES o SERVICIOS 1 CANTIDAD MONEDA 

MEDIDA '111.CIONAL 

-··--------- ------- - - .-- --·-·- ·-- - ·- ---- ·---··· -- - ..... ---· __ ,.. ··- ~ - --·-------- -·----- -· - --
S uministro e instalación de cinco biométncos con lectura de iris para el sistema de c ontrol de ;;cceso <11 edificio corporativo de la F inanciera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rural, Forestal y Pesquero 

UNiCA S uministro e in stalación de lector biornétrico de iris para enrolamiento. 1 Pieza $42.162.00 

Suministro e instalación de lector biométnco de iris para reg istro . 4 Pieza )66 ,106.00 

Sum•nistro y colocación (mano de obra y matenalesl 1 Serv1c10 $22.308 00 
.. - ·- - - .. .. 

.. 

SUB-TOTAL 

IMPORTE CON LETRA: (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 04/1 00 MONEDA NACIONAL) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 16% 1VA 

¡-:S?ONSABLE OE AOMINIST 

1 

DEL 

·~~-----·----. L1 LÓPEZ CABRERA 
N!! LES, MANTENIMIENTO Y OBRA 
usycA 

TOTAL 

NTE Y APODERADA LEGAL 

1 L._ ________ _ _ _ _ _ _ ________ _ 

TOTAL MONEDA 
NACIONAL 

--- ---... ~ 

$42,162.00 

$264,424 00 

$22,308.00 

$32~.i,QQ 

$52,623.04 

S381,517 .04 

@) 
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Primera.-Objeto.- Oajo los términos y condiciones de este pedido "El Proveedor" se ob~ga con "La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero". en adelante " La Financiera" a entrega• los bienes o prestar los serv:cios y en 
su caso la instalación de !os mismos. CO<lforme a las caracterlsticas, especificaciones, temt•nos y condl::•ones que se estab!eceo en el presente pedido. y en el (los) anexo(s) que se agrega(n) al presente pedido, el(los) cual(es) una vez firmado{s) por las partes 
formará(n) parte integral del mismo. 
Segunda Precio.- ~omo contraprestación do los ser,ic1os del p.-esente P<?dido, "La Financiera" se ob:lga a pagar a "El Proveedor" la cantidad que resulte de la aceptación de los se,-.,icios preslados de acuerdo con las especificaciones estab:ecidas an el Anexo 
Técnico (Anexo uno ) y una ~ez que es1os hayan si<lo recibidos a enlera satisfacción de "La Financiera", y tomando como base los precios uniumos establecidos en la Cotización (Anexo dos) oresentada por "El Proveedor" la cual ur1a vez rubncada por las 
oartes. se agrega al presente pedido como anexos. para formar parto inlegranle del mismo. 

Tercera.- Condiciones de Entrega.- ''El Proveedor'' se obliga a entregar al área requirente y responsable de adm1n1strar y vo11flcar el cumplimiento de las obligaciones del presente peaido de "L• Financiera" a más tardar el 31 diciembre de 2016, Jos bienes o 
servicios que se describen en el presente pedido, de acuerdo a los terminos. condiciones y plazos establecidos en el(los) ane.c>(s) 

Cuarta.- Condiciones de Pago.· Para que :a obfi'.)ación de pago se haga exlgible a "La Financiera" , "El Proveedor'' p<eV>amente deberá enlregar los bienes o prestar los servic10s a entera sat~faccién de "La Financiera" y debera cumplir con los siguientes 
requisito::.. 
A) Que "El Proveedor" envie a! t!~ao responsable de 3dmmfstrar y verificar el cumplimiento del presente pedido d~ "La Financiera". al cc~co elec!rónico q'Jo p3ra tal efecto le indique dicha áre:.i . cl{los) comprcbante(s) flsca!(es) rl'gitalcs p~r internet 
correspondienle(s) en sus versicnes xml y pdf, lo(s) que debera(n) de cumplir con todos los reQuisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables. 
B) Que junto con e~los) comprobante(s) liscal(es) d1gita1es pcr intemet relerido(sJ. "El Proveedor'' anexara la documentac:on que acredite la oportuna entrega de "Los Bienes' ; y 
C) n ue el{tos} c.omprob~nte{s) hscal\P.S) d:gitale~ por 1nternet corresponrHe,,tP.{S) y IR doct1rnPntAc1óP ~ que se reftftre el iro~m anter¡or c•101pl~l'l r.ori 'C"dos y cadrt ur,..l d"!: los requisitos PStableo rtos ~n el rrec;Pnte r~d1tit') e eNer" s~l•sfar--•fm de ··t<'I fin"nciera", 
inci11yendo tos archivos electrónicos con terminación .xml y pdf. 
" La Financiern" se obliga a pagarle a "El Proveedor" en el dornicilio de la "La Financiera" ubicado en Agrarismo 277, Piso 1, Col Esr andón. Deteg Miguel HK1algo. o previa autorización por escrito de "El Proveedor" a través de med•os de pago etectronico a la 
cuenta oan~,na q~-e ser\ate et mismo, dicho pago s11 reat• zar~. en moneda nacional. der lro de tos veinte d1as na!urales s:gu1en'os a parur de 13 recepción de e~los) comp'Obante(s) fiscal( es) corrcspond1ente¡s). 
En caso de correc: 1ones a el{los) comproban!c(~} fiscal{ e$) digital{ es) por inteMet, dentro de los tres dins nábiles s19u1entos a su recepción. ''!..a Financiera" a travós del área responsoble de administrar y vcnfü:aí el cumplirr-:cnto dt~l presente pedtdo, 1nd1cara por 
escrito a "El Proveedor" las deficiencias que deberá c:>rrcgir para qt1e una vez corregidas to(SI presente de nueva cuenta para reiniciar el trámite de pago El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escri to y hasta que "El Proveedor'' presente las 
turre!..1..!! .. H1es. n-:J se cornputar¿ C:~n~o del p!az.o para e! pago. 
S1 nubierE- oaoos en ~ceso ~e deberán rei111ea ar 01r.na,:; cantidades al dta siouiente a anuél en oue se scl1c11an. v se cuunra i11terP.ses conio1 me a1 ar11cuto 51 de la Lev de Adau1stetones Arrdndam1anlos v Serv.cios dol Soclor Pubhco 
Quinta.- Vigencia y Plazo o periodo de Entrega.- " La Financiera" y "El Proveedor' ' convienen que la vigencia empezará a surtir sus efectos a partir del 16 da noviembre y hasta et 31 de d iciembre de 2016 y el periodo de e¡ecución sorá a más lardar al 31 de 
diciembre de 2016. co'ltaóos a pa111r rle la not>f1car.1lm de la adjud1cac16n respec11v~. $ieMo a p•rtir de! día 16 de noviemore y hasta el 31 de dicinmbre de 2016; cooc,lw1o dicho plazo. no poma haber rrórroga a1; tomMca p'lr el simple trRn>curso del l!P.mpo y 
termín~ra sin necesidad de que medie escrito de al9una de las partes. Si tem1inado el plazo de entrega establecido en el presento pedido "La Financiera" tuviere la necesidad, de nunientar la cantidad de los se,-.,icíos pac tados origmalment~ por parte de "Et 
Proveedor' ', se requerirá por escrito la celeDración de un nuevo pedido o convenio. segun corresponda, de conformidad con la normatividad de la materia. 
Sexta- Otorgamiento de Prórrogas.- Cuando se presente caso fortuito u ocurran causas de fuerza mayor, " El Proveedor" podrá sohc1tar 3 " La Financiera" le sea otorgada una prórroga para el cumplim1en10 de las obhgac1ones establecidas en éste pedido, dicha 
solicitud debera ser presentada por escrito debidamente fundada y motivada y con cinco días hábiles de anticipación al área requirente de "La Financiera" . quien determinara la procedencia de otorgar o no dicha orórroga. 

En et supuesto de que "El Proveedor'' obtenga la prórroga correspondiente. a efecto de aplazar el plazo 6 periodo de ejecución, deberá de formallzarse el converno modif1catono respacbvo, no procediendo la apllcación da penas convencionales. 

Tratándose de causas imputables a "La Financiera" no se requerirá de la solicitud por escrito de "El Proveedor", en este supuesto no procedera la aplic2ción de penas convencionales por atraso y " La Financiera" podra modificar el plazo ó periodo de entrega, 
para lO cual deberá de notificar a "El Proveedor' con cinco días hi!biles de anticipación. a efecto de que se proceda a la formalizaciOn del convenio modificatorio respectivo. 

En caso de que '1El Proveedor" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa knputaole a ésle el alraso, se hara acreedor a la aplicac1ón de la pena conve11ciooa1 correspondíenle. 

Septima.· Garnntia do Cumplimiento do Podido.- "El Proveedor'', garontizaró el cumplimiento del prescn!e pedido con una fianza. equiva:ente al t0% de su monto total, a favor de "La Financiera". sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, debiendo ser 
entregada la garantía referida, en un plazo no mayor de diez días naturalAs posteriores a la firma del presente documento legal; fianza que deberá ser expedida por una Institución afian•adora debidamente a11torizada ante ta Comisión Nacional de Seguros y Fia01.as, 
debiendo cumplir con lo establecido en tos artículos 48 y 49 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. y del articulo 103 de su Reglamento 
Octava.- Arca Rcquírunte y Resµonsá6le-c.1~ "La Fi1\ancicra".· El Area"Reqaltente· será la O-lrecci6n Ejecutiva de RcCllrsos· Materiales y Servicios y llf AreaRospoosllble de Administrar y vigilar cf cumplimiento de prcsenlc ins1rumento juridico y que en su 
caso realizara ta inspecc.On y supervisión de las obligackJnes a cargo de "El Proveedor". y quien se encargaré de todas :as acciOnes operativas y de enlace concernientes at cumptim1ento del objeto de este pedido será ia Gerencia de Servicios Generatas, 
Manlanimionto y Obra Pública, ~r conducto del Lic. Andrés Rogelio López Cabrera, cabe señalar que en su caso esta responsabilidad Quedara delegada al (os) servidor público (s) que susl!tuya a la (sl porsona (s) anle11ormente senaladas en su cargo. 

Pl8"8A3 CeAfí"ARGlali~ad "'i l Pro"OQclor'' EQ ob!tga a qne tgdpe 'a mtarmodon s11m<n1strarta par •. , a financiera" o a 'ª Q!!ª renga acceso sea o no confideoc1at o reservada Qs pron!edad de esta \!ll ima (X)( roo5jrn1jen1e le es!á exoresamente nmhibido a "El 

Proveedor'' transmitjr, divulgar o comercializar total o parcialmente información confidenC1al o reservada y esta sera mane¡ada por " El Proveedor'' con carácter estnctamente confidencial o reservada 

La inlorrnaclón y/o documentación a que tenga acceso "El Proveedor'' conl1ene o puede contener 1nfcrmación que se encuentra sujela al secrelo banca110 y/o fiduC•ario. por lo tanto. "El Proveedor" deberá guardar absolula conr.dencialidad respecto del conlenido 
d" dichos documentos y/o información. en el supuesto de que "El Proveedor'' incumpla con esta obligación, deberá pagar a "La Financiera" danos y per¡u1clos qoe le ocasione: asimismo en esta acto libera incondicionalmente a "La Financiera" de las 
consecuencias Obhgándose a saca~a en paz y salvo de cualesQ<J>era redamac1ón que a ese respecto te hiciere cualquier tercero a ''La Financiera" . 

"El Proveedor" adoptará precauciones razoonotes para protoger la información confidencial o reservaóa de "La Financiera" Corno mínimo. lates precauciones serán tan estrictas como las Que cada una de las pa1tes aelo¡Jla para oroteger su propia Información 
confidencial o reservada. "La Financiera" comunicará la información confidencial o reservada a " El Proveedor" que este necesite conocer para realizar la entre~a de los bienes o la prestación de los serv ic ios. tal comunicación se hará sujeta a las obligaciones de 
conlidenciahdad impuestas por et presente pedido por tal motivo " El Proveedor" asúme expresamente cualquier responsab<kdad que se derive del incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las obligaciones de confidencialidad descl1tas en el 
presente pedido. Cuando la Información confidencial o reservada ya no sea necesaña. "El Proveedor'' ta devolverá a la "La Financiera" o la destruirá si esta así lo solicitara. 

"f 1 Proveedor" notifJcar:l inmediatamente n "La Financiera" en caso do dos-cubrir un uso, revelación o di'lu!gaci6n no z:utorizac!cs Ce informaciór. confioencial o reservado, y ccoperora CO!"'I 1'La Financiera" en fer.na razon!lb!c pZira :lyudarta a retomar ~oscsión e 
impedir usos no i\Utorizados adicionales de su infomiaciórt confidencia! o reservada . 
.. La Financiera" infO!'mará pcr es:cri?o ~''El Provced~r'' cu:indo !es códig~. dccume'l!C45. con5um!tr~s y arch;vo::: ~cban tc-ncr C.J!'¿~tcr d~ confi-jenc.JI. rcscctJ"l!!o cr todo mcrrcr.!o 1:is dispos:.:tcnesdc le Ley Federo! d-::? Transpnrcncb '/ Acceso a !!'.) l:lí-:"rmaci6n 
Publica y la Ley Genual de Transparencia y Aoceso a la lnfcrmacicn Pública. 
As1 mismo, en curnp!irrnento a la Ley Federal de Transparencia y Act.;eso a ta !nfom .. acion P~i b'ica '/ta Ley General oe Transparencia y Acceso a la 1 nt0ml~c1ón PUbi!ca. el con!e!W.lo <.lei presente pedido fY>d1°8 ser consultado por c:.ia!qu1er perso1)a iis,cR '}!() n1or2I, 
siemp1e y cuando se sujete a los procedimientos establecidos en dlcno ordenamiento. Sin embargo. aquellos documentos, archivos e información que " La Financiera" entregue a "El Proveedor" con carácter de confidencial, no podrán ser revelados. 

Décima.- Derechos d e Autor. Marcas Registradas, Patentes y/o Derechos de Propiedad Intelectual.- " El Proveedor'' se obliga con "La Financiera" . a responder personal e ílimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a " La Financiera" o a 
terceros. si con motivo de la adquisición de bienes o de prestación de los servlcios viola derechos de autor. patentes y/o marcas registradas de terceros 1J otro derecho de propiedad intelectual reservado. en tal virtud, "El Proveedor" manifiesta en este acto bajo 
protesta de dee1r verdad , no encontrarse en ninguno de !os supuestos de infracción administrativa y/o delito, establecidos en !a Ley Federa: dei Derecho da Autor, la Ley de la Propiedad Industrial. el Código Penal Federal y demás normalivldad aplicable. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de ·'La Financiera". por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de ésta, sera la de dar aV1so en el domicilio p<evislo en este instrumento a "El Proveedor" . para que éste, 
utilizando tos medios correspondientes al caso. garantice salvaguardar a "La Financiera" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal. mercantil, administrativa. fiscal o de cualquier otra índole. 

El Proveedor" defenderá a "La Financiera" de cualquier reclamación. demanda o controversia. sacandola en paz y a salvo de la misma. haciéndose cargo de todos les gastos. Que la autoridad correspondiente le condene a pagar mediante cualquier resolución 
~~cual de su consentimiento); siempre y cuando "La Financiera" nobfique inmediatamente por escrito a "El Proveedor'' de ta ci tada rectamac1on, cemanda o controver.;ia. 

d 



S1 como resultado de una reclamación. demanda o controversia de violac1ón de derechos de autor. patentes y/o marcas reg1slradas de terceros u otro derecho de propiedad 1nlelectual reservado. un tribunal competente profl1blera el uso de un producto. " El 
Proveedor'' hara tos esfuerzos comerciaimonte razcnablcs para que "La Financiera" obtenga el derecho de con!íl1uar su uso. o bien para recmplaz.artos pcr otro(s) oqu1va!cntc(s) que sea fur.cional, o modificartos para que ces¡¡ la v;ol2c1ón de tales derechos. 

Asimismo en caso de r~ibir información sobre una reclamación. demanda o controversia de violacl6n de derechos de autor, patentes ylo marcas registradas de terceros u otro der~ho de propiedad intelectual reservado relacionada con la adqu;s1ción de bienes o 
de prestac•6n de les servicios. "El Proveedor'' podrá, a su costo. y sm que e:lo impliq:¡e obligación alguna: (1) tratar de obtener para "La financiera" el derecho de C-Ontinuar usando los biene; o recibiendo la prestación de :os servicios presuntamente Objeto de la 
reclamación. Oll modificar el bien o la prestación de los servidos o reemplazarlos. En estos casos. "La Financiera" deberá finalizar inmediatamente el uso de bienes o la prestación de los servicios 

En caso de ne reahzarse las alternativas antes citadas. "La Financiera" rescindirá el pedido y "El Proveedor" se obliga a cubnr tos danos y pequic1os que se acr~o11en 

"La Financiera" coadyuvara en ta defensa de la reclamación. demanda o controversia. cuando ésta se 111'1\ite a !a entrega de documentos púb·icos y pr;vMos. Informes o alguna otra clase de ("Clámenes o pruebas perlClales que tengan relación coo la reclamar 1ón. 
der.1anda o ccntrovers;a. "El Proveedor" pagara directamente todos !es g:as!os 11ecesarios para ia dcfenso uc las controversias do cuarquier ir.do!e cue se hjc1ere11. Asi1nb;r10. "El Proveedor" deba pagar a "La Flnanci~ra" tes daños quo .csutten de !a suspcns:ór. 
de los bienes o la preslacoón de les servidos inherentes a este ped'do. Dicha respor>abilidad se limita al monlo total del pedido 
Décima Primera.- Daños y Porjuicios: En e! cumplimiento del objeto de! presenie pedido. "El Proveedor" sera resoonsaole de los danos y pe1uic1os que sufra "La Financiera" con mouvo de su actuación profesional. técnica ylo laboral en terma negligente o 
dolosa 
" El Proveedor", se obliga a cubrir a "La Financiera" tas cantidRdes nue por su actuación negiigente o dolosa. mcluyondo ta de sus empteadcs. tensa oue pagar "La Financiera'', s¡r1 periuicio de Que ''La Financiera•• eierza las acciones legales y adminislraiivas 
relacionadas con los actos antes indicados. 

Décima Segunda.· Vicios Ocultos.· " El Proveedor" q¡;edará obligado ante "La Financiera" a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, por fallas en la cahdad o en el cumplimlenlo de las especificaciones convenidas 
así como de cualqt.íer otra responsabilidad en que incurra1 en los términos señalados en el presente pedido y en ta legislación ap1irable mediante la sustitución C'Jel 1 0~)" ' de los tfanes o a prestar nuevamente lo..c; servicios. srn costo alguno para u La Financiera" , <? 
miss tardar dentro del plazo QU('! para t¡ile5 e'ec1os c;e seflla!e en la not!f,cacK>n que reahce ''L~ Financrera". 

Décima Tercera.· Transferencia de Derechos .. "El Proveedor" ~o podrá lransfenr en forma parcia; o !o!al los derechos y obtigac•ones que se de11Ven del ~resenle pedido a lavar do cualesquiera o:ra persona fiSica o moral. con exceoción de los derechos de 
cobro. en cuyo caso se deberá contar con el consenlimiento de "La Financiera". 
Décima Cuarta.~ Modíficación at Pedido. ~ "La Financiera•· podr¿ rcafi7'.3• ::u'llquicr m~1ficac1ón al presente pedido. ctentm t!H !~ vigencia dC'1 rni~mo, siemrm quo el morito tot1l de las mochficacioncs no rebase, en conjunto HI vein!e por ciento del monto o 
car.lidad dG los coxeptos. y volúmenes cs'ablec1dcs originalmente en :os mismos y el pret..:> de les bienes o los sordcios sea ~~ualmcn:e al or.;4inalmeote pactado, dítha mod;ncación deoera do ,.eohzars& Por escrito entre •1~1 Proveador" y "Lil Fir1ancicra·•. res 
instrumemos legales respecuvos seriln suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el ped.do o quien lo sustituya o esté facultado para cilo; las modificaciones que en su caso se realicen al presenta pedido deberán de cumplir con e: aniculo 52 de la Ley de 
AdquiSlcione• Arrend~m·entcs y SeNl"1CS del Ser.tor h!l>hco. y PI an•n~o 97 de su RPgt~mP.ntl) 
Décima Quinta.· Responsabilidad Laboral.- El presente pqdic!o se rige por :o dispues10 en la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Ser1iclos del Sector Púb!i~o. por in q:ie ne existe relación de daoer.dencia ni de subordinación entre "La Financiera" y " El 
Proveedor" y el personal de este úllimo. "El Proveedor" se obliga a asumJr cualquier responsabifidad por la conducta del personal que contrate para cumplir con las obligaciones derivadas del presente pedido ante .. La Financiera" asl como ante terceros. 

Por lo tanto. " El ProveP.dor11 asume en forma tolril y exr.lusiv~ las oblig;¡cion~c; propias de patrón raspet;to d~ cualq1..1ier relación labor<il, que- P.I mismo contr;JiQ~ con ~I perc;on.ql qu~ l.;.bore t>;;jo sus órdenec; n intervenga o contrate prtra I~ a1o?.nción óP :os asuntoR 
encomendados por " La Financiera'', asi como en la eieGUCIÓn del ob1eto del presente pedido. 

"El Proveedor" declara bajo protesta de decir verdad que cuenta con los elementos propios suficientes para cumpl< con las obligaciones qoe denven de las relaciones con sus trabajadores; en consecuencia. "El Proveedor" acepta ser el único responsable del 
cumplimiento óc las obligaciones de las relaciones laborales. fiscales. con1ractua1es o de cualquier otra índole. inciuso las de seguridad social e ínfonavil. que puedan resullar de las obligaciones derivadas de! presente peaido. Por lo tanto. " Et Proveedor" libera óe 
manera absolola do toda respons<ibihdad a " La Financiera•·. de las oo!igaeiones quP pudieran µresentarse p()r dichos conceptos'/ en ningún caso se le podra considerar patrén sushlulo y/o patrón solidano 

Igualmente y para cualquier caso no previsto "El Proveedor" exime expresamente a "La Financiera" de ci.alquler r~sponsabi11dad laboral. civil o penal o de cua'quier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse. relationado con la presen1e cláusula. 

reciba "La Fmanc1era'':Oentro del plázo ar11eriormen1e Indicado 
.E.o.c.t.uup!iwteu10 a lo es1ab19 ... i<fg en el páfr1JC? €1~9 ·anle€~e ~·tt~,.~ .. ~l'~l .PP'r<1 e ..... e,._!1!efe1>.,.r"-' <ldeiel!"-'. e!Jfr·33i:¡,,.,lt~.1!1!€!Tlirtlta!ll'. 1<<r1 '"1' l"1.•lrl'Fn-in~•mh1t:til!ie!T1 ;l'a "'tftleet. 1!Tf1tri:10rid[!te:llli:p11:1a122~ocidtFP'1<:ll~Ol11ifll\!":!.e'1dl!i1'1i~ss 11naa6ioir.le;<;. ,:-rr.:c. o¡¡;niiitaiCdffioiSs~a!i. p51a;rrl!ii.irrid'fEe!. lliiaíll~ecC1f1i1a!'ad:e0iipfire!Ss:E;eiintt2aiCciC10n;;;(dfEe;¡I ii'inififo;;r'TI;:¡;¡P.;;d¡¡;e~co;;n;;'..cT.1 ,;;isT<ió;;:n~c;~e;'.1;;;u:;:.,;;;, l)-;,:c;:;o;;:p,;;;a-;c;e;-;, 1;r1f!~c;adda;;;o;el~a~c~ll;e~rdÜo~---
o mandamien!o dictado oor ta autondad jurisdiccional mOO.ante el cual se tiene por concluido el juicio ven consecuencia. se ordena el archivo del asunto por enco~lrarse lela! y definitivamente concluido. 

En el supues10 de que "El Proveedor" decida continuar r.on el trámite det juicio. cabera exhibir dentro del plazo de veinte dias hábiles contados a partir de la fecha de empla1arniento de "La Financiera". copia certificada del acuerdo en el que conste el 
desistimiento expreso del trabajador demanuante respecto de "La Financiera". para con ello deja~a fuera de la controversia junsdicclonal 

En caso de que "El Provffdor" o•nita cumP:ir con les comoromisos r,recisados en ios pRrrafos a~lte1iores dentro Ce tos pla7os estabJe-cidos p;:.ra tal efecto. ºLa Financien1" cu<indo aún ex.'5lan nagos pPnchentes por rea61ar. procederá a coni;iHar y corwef"lir ei juicio 
corresPOndiente cor. e! trabajador demandante ante !3: autoridad laboral compctcnle En consecuencia. s! "La Finar.ciera" reaHza a!gtJn pago p2ra cortcluir et asomo, "E! Proveedor" acepta que r•Le. Financiera" efectúe e! descuento de las cantidades ercgadas 
parn sotuc:onar el c".:Ylflit;tO, realizAndose d•,.ho rles,..uento ~n P.I fl~!JO de la f2ctl.1t_::1 qu~ PXhff:\a 11EI Proveedor" en t~rrri"1os d~' ~esente f)E'did'), ,..orrPspondí?.nte (111 ~ .:;i9rne.,1p ~n r¡ue h(ly:tn s1d<' etec!iv~mem~ re:'2Jj7_,."'dt=i!'-; f!\ c:: ert)qar.inne~ por riarte de "Li' 
Financiera". 
Décima Sexta.· Pena Convonclonal.- En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la entrega de los bienes o la prestación de los servicios. "El Proveedor" queda obligado a pagar por concepto de pena convenct0nal el 1.0% (uno por ciento) 
por cada dia natural de atraso sobre el mento de losbienes o servicios no prestados oportunamente. de confonn:dad con el presente pedido y sus anexos. 

lndependient~mente de la aplicación de la pena convencional a Que Mee referencia la presente cl:\usula. so aplicarán además cua!quier<:i otra auc I~ Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público establezca 

De acucrd::> o !o c:;télbiocído en e! ~m;:,;..:o 06 párro~o ~Jrccro de! Roglnr.umto :!e lo Ley de Ac.lqu;~tciortc::. Arrcr.dnm¡cmtO!> y Sor111cioz Ce! Sector PUblico. ci :-nonio m!ximo de la pcn<.l cor.v(;nc¡07'13! ;::;or !os bienes no ontrcgados o los scrv1clo.J ne ;.)tcstai.Jcs 
oportunamente serd del 10"~ (diez por ciento) En caso de que el 1non10 sea alc(lnzado. se :rnciara ef r;roced1m;ento de Rescistón estab!t.cirto e1t ef p<ese11te pedido 
"El Provt:.!edor'' acept.2 que el icnporte de !as sa!1c1onos a qua s~ ref!ece to presente c!áus1.:!a, ~!l3 deducido por '·Le Financ1!tr::"" C1~~ctarnent~ de la !J:::lurw,;1611 respcc t":a. por le cuc iO!: pagcs 4ued::u;.~n C0!1d1cicrinUos. pro;:orclonolmente al P:l!;O que '1 EI Proveedor" 
deba efectuar, en su caso. por concepto de penas convencionales. en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el pedido. no procederá el cobro de d;chas penalizaciones. 

Décima Séptima· Rescisión de Pedido.· "La Financiera" en caso de incumplimiento por pane de " El Proveedor" a las obligaciones establecidas en el presente pedido. podril 1mc1ar en cualquier momento durante la vigencia del presenie pedido. el proced1rruento 
de rescisión pre,rsto en la presente clausula. conforme a lo siguienle: 

~\ 

~· 
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A) Se iniciará a partir de que a " El Proveedor" le sea comunicado por escrito el Incumplimiento en q1;e haya lncurndo , para que en un término de gru;o d ias hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes: 

B) Transcurr:do el !érmino a que se refiere el inciso anterior, " La Financiera" contará con un plazo de quince dias hábiles para resoiver. considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Provee<lor" : !a detennioación de dar o no por rescindido el 
pedido d eberá ser establecida en un c•clamen debidamente fundado, motivado y comunicada a " Et Proveedor"; dentro de cicho plazo, y 

C) Cuando se rescinda el pedido se formulará y notificará el finiquito corrospond1cntc o "El Proveedor". dentro de los veinte dias naturales siguientes a la fecha on que se 11obflque la rescisión. a efecto de hacer constar los pagos que daca efectuar "La Financiera" 
y demas circunstancias dei caso oor concepto de bienes o prestación oe !os servicios hasla el momento de rescisión. 

" L a Financiera" bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión cuando durante el proced1m1e11to se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del presente pecf!do 

Si previam ente a la determinación de dar por rescindido el pedido. se entregaren los bienes o se prestaren los servicios. e! procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de " La Financiera" de que conLinúa ingente la necesidad de !os 
mismos. aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
"L::t Financiera" ;\ su jl!1cio v bnp su n.?Sf)()('.~abmoad. pcdrá su....c;pender <!1 ;)IOl':edimiento dé resci~ión f:Uílndo cJumPt:"" .~i procOOln11PntC\ so flrivier~ Qt1P la m$C1s1ón del n~x!ido pudiPra o::.:i(jtOfhlr 1•9. m dafm o a(cctac1ón a í3s ftmc-onos quo t:rmp enr.orr.er:J.·vfas en 
esle supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cu~I . justifique que los impactos económicos o d~ operación que se oe<>sionarlan r.on la rescisión del pedido resultar!an más inconvenientes. 
Al no dar por rescindido e1 peoldo, "ta Fin anciera" establecera con " El Pro veedor" airo plazo que le permila subsMar e1 1ncump1i:rnenlo que hubiere motivado ei imc10 dei procedimiento el convenio mod1ficatono que al efecto se celebre debl>rá atender a las 
co11d;ciones previstas por los dos ultimos párrafos del articulo 52 de la Ley de A dquisiciones. Arrendamienlos y Servicios del Seclor Púbiico 

La suspensión del orocedimiento de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el pedido en los supuestos an:cs mencionados. asi como la fijación del plazo parll sub.'\dnar el i¡¡c;umptimier11o de ''El Proveodor1'. serA respons(!bitidad del área requirente y 
responsable, deb1enco quedar asentado dicho plazo en el convenio que resulte de la conciliación o en el convenio modif1calorio, e11 tennmos de los articuios 52. penúltimo y úttimo párrafos, o 19, pnrner párrafo oe la Ley de Aoqu1siciones, Arrenoa1111cntos y Seivicios 
del Sector Público, segun correspcnda. 
ASlmismo. serán causas de rescisión del presente pedldo sin ninguna respor.sabilidad para " La Finan c iera" . si se actualiza a:guno de los siquienles suouestos· 
A) Si " E l Proveedor" enlr&ga los bienes o 110 proporciona los seivic•os a " L a Fmanc icra", en el plazo eshpulado en el presente pedído y sus anexos. 
B) "El Proveedor " suspende •njusilfic adanicnte las obligaciones derivadas d el presente pedido y sus anexos 

C ) Por cualquier causa .. El P1 ovce~or" C:21a de iener la capacidad técn;ca, administrativa, económica y humana pa"1 dar cump!orniento al objeto d.il IJfesentc ped.Co. 
D ) " El Proveedor " lrnnsfiere tola! o parcialmente, bajo cualquier lilulo. tos derechos y oll41gac1ones dP.rtvadas del cedido , con excepción de los derechos de cobre, en cuyo caso se d eberá con!ar co11 la autonvic1ón previa de'' La financiera" 

E) "El Proveedor'' proporciona 1n~ormactún falsa o actüa con dOlo y mata fe. en la celebración del presente IX:<lido ó du1an:e su vigenc;a 
F) SI "Et Proveedor" Incurre en falsedad en las manifestaciones indicadas en et presente ped•do. 

G) Por resolución de autoridad administrativa o 1ud1cial, que declare la nulidad, inexistencia o tem11nación del presente pedido. 
H ) Si lrnnscurrioo el plazo aóici-Onal QUA se concediera para corregir las causas que hubieran originado e1 reclll<7.CJ de los bienes o ce la prestación de los s ervirJos "€1 Proveedo r", no se efectu~ra las rectificaciones 
1) Por manifestaciones de naturaleza laboral reahzadas. por cualquier medio. por el personal de " El Proveedor" en las instalaciones de " La Financiera ... 
J) 5i "El Proveedor" niega a ''Lu Financiorn" 6 a quienes estCn facultades por c:lo, :as fac1l:dóOes ~ra la su~rv:s1..:>n en ta entrega de 1os tuar.es o en :a prestacjjr, de los serv¡c1os. 
K) S; "El Proveedor" entrega los bienes o preslación de los seivicios deficientemente o por no apegarse n lo est ipulado en el preseme pedido y sus anexos 
L ) Si " € 1 Proveedor .. c ontraviene 1os términos y condiciones del presente pedido y sus anexos. o las disposiciones de la ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector PúOlico. su Reglamento y los demas ordenamientos legales que resulten 
aplicables. 

M ) Por resolucion de autoridad adminlstraliva o judicial. que declare la nulidad. inexistencia o terminación del presente pedido. o 
N) Por cualquier incumplimiento a las obligaciones pac tadas en el presente pedido y sus anexos. 
Si "El Proveed or" es quien decide rescindir el presente pedido será necesario que acuda ame la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspono1ente 
E n caso de rescisión del presente pedido, " El Proveedor" entregara a "La Fin anciera" toda la documentoción que se le haya entregado. en el improrrogable término de diez d ías hábiles contados a partir del mome11lo en que " La financiera" comunique par escri to 
'ª rescisfón -· 
Oeclma Octava.- Terminación Anticipad~ .· " L a Fin~nciera" , podrá dar por terminado an:1c1padam ente el pedido ctiando· 
AJ Concurran razones de mtarés general; 
B) Por causas justihcadas se extinga la ne-ces.dad de rnquenr Jos bienes e la prestac1on da los SéNtCiOS que por este hlEOid se eomrata. y se CJé1nces11e que ae corn111ua1 co11 e1 con,pl!l111et 1to ue 1,1s 0U1!gat1J11es ~se ocas1or1arm rngGn oano o petJOltlO a 
"J 'll Cin.::1nr inr"lll " " 

C ) " El Pro veedor" sea emplazado a huelga o se te presente cualquier co,:;ílicto de carácteriaborál·q~é afecte diréétamenle el pres.ente pedido, o 
D ) Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al pedido, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secrelar ia oe la !'unción Publica. 
En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anUcipada este pedido debera establecerse en un dictamen debidamente fundado y motivado. en donde se precisarán las razones o las causas just ificadas que dieron origen a la misma, en estos 
supuestos. " La Financiera" previa so~cilucl por esenio pagará a " El Pro veedo r" los gastos no recuperables en que haya incurrido. dicho paqo será procedente cuando los gastos sean razonables, eslén debidamente comprobados. y se relacionen directamenle con 
este instrum ento ¡ur id1co limilandose segün corresponda a •os rnnceptos establecidos e11 l1 fracción 1 de! articulo 102 del Reglamento de Ley de Adquisiciones. 1\rrendam'entos y Servicios del Sector PúbHco. 

Oéc lma Novena.- Relac ión de Anexos.- Los servicios ob;eto del presente pedido, se suietarán a las declaraciones y cláusulas del presente pedido 1·. a to esupulado en la cotización que es parte íntegranle de este pe<l100. m1Smo q.¡e a conllnuación se anexa. 

"Anexo Uno " (Anexo Técnico). 

"Anexo Dos" (Cotizac ión). 

V igésim a.- Supteto riedad .- " L as Partes" convienen que en lo no expresamente previsto en esle pedido. serén ap~cabfes las disposiciones de la Ley de Adqu1sic•ones Arrendamientos y Servicios del Seclor Pübtico . su Reglamento: suple:onamente el Código Civil 
Federal ; la Ley Feceral de Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedimientos C1v iies y demás d1spos:c1ones 1urid1cas que sean aplicables 

V igésima Primera.- Jur isd icción.- Para la inlerpretac1ón aphcaciéll y cumpfürnento del presente pedioo. así como para todo :o que no esté expresamerile establecido en el mismo, las panes se someten a la jurtsdiccióo de los tnbunales federales competentes en la 
Ciudad de Mex1cc, rernJnciar.éo al fuero que pud;era correspondenes en vim1d de cualquier '>tro domicilio presente o futuro. o cualquier o!ra causa 

V igésima Segunda .- Procedimiento d e Conciliac ión.- .. Las Partes" convienen que en cualquier momento durante ia vigencia del presente pedido, podrán presentar anto la Secretaria de la Función Pública solicitud de conclliac16n, por desavenienclas derivadas 
del cumplimienlo del objeto del presente inslrumenlo legal, de conformidad con lo establecido en los articules 77. 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones , Arre11damienlos y Se1vicios del Sector Público y 126. 127, 128. 129. 130, 13 t , 132. 133. 134, 135 y 136 de su 
Reglamento. 

P revia lectura y debidamente enteradas .. L as Partes .. del contenido, alcance y fuerza legal del presente pedido. y en vinuc! de que se ajusta a la expres:ón de su libre voluntad. lo firman y ratifican en !odas sus panes. por dupncado. en la Ciudad de México, el d ia 28 
de n oviembre del año 2016. 
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Manifiesta '"La Financiera" 
¡ 

Que es un organismo descentral:zado de la Administración Pública Federal. secicrizado en !a Secretaria de Hacier:da y Crédito Público, con personalidad ¡uríd:ca y patrimonio propio, de conformidad a lo dispuesto en el articu!o 1º de ia Ley Orgánica de !a Financleral 
Nacional de Desarrollo Agropecu;;rio, Rural, Forestal y Pesquero (antes "Ley Orgánica de la Financiera Rural") "La Financiera ". pub!ícada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 2002; asi como !os artículos 1', 3' fracción 1 y 45 de la Ley 
Organica de la Administración Pcb!ica Federal. 

Que el 10 de enero da 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reformar. , adic:ooan y derogan diversas dispcsiciones en materia financiera y se expide la Ley para regular las agrupaciones financieras" y en el articulo décimo 
noveno se modificó la denominación de la Ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como 'Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero·; asimismo. en et articulo vigésimo primero fracción VI se estableció 
que cu;;ndo en cualquier decreto, código , ley, reglamento o disposiciones jurídicas emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la reforma, así como ledos los contratos. convenios y demás actos ¡uridicos celebrados por la institución, hagan referencia a la 

, Financ1era Ruraf, se entenderá que t-iacen referencia a la Financiera Macionaf de DesarroHo Agrcpecuario. Rura!. Foreste! y PesqueroM. 

1

, Que cuenta con !as facultades legales suficientes para celebrar el presente Pedido y acredita su personalidad con e! testimonio de la esclitura pública número 126,677, anotado en el !ibrn 2.085, de fecha 20 de abnl de 2016, otorgada ante !a fe del Uc Amando ' 
Mastachi Aguario, Notario Público Número 121 del Distrito Federal, inscrito en et Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el folio número 7-7-03052016-140837, de fecha 03 de mayo de 2016, las cuales no le han sido revocadas 0 
limitadas en forma a:guna hasta la fecha. 
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DIRECTORA EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

Manifiesta "El Proveedor" 

Que es una Sociedad mercantil debidamente constituida de conformidad con las Leyes de Jos Estados Unidos Mexicanos, acreditando su existencia legal mediante la Escritura Pública lll'rm!(ro- del 2 7 de octubre de 2005, otorgada ante la fe del Lic. Cartas 
Antonio Morales M ontes de Oca, TitJlar de la Notaria número 227, del Distrito Federal, inscrita en Dirección General del Registro Público de Comercio del Distrito Federal, bajo el Folio Mercantil Número - de fecha 24 de febrero de 2006. 

Que la sociedad tiene como objeto realizar entre otras actividades la siguiente: B). La compra, venta, importación, exportación, distribución, consignación. comercialización, arrendamiento y subarrendamiento de todo tipo de materiales primas, productos 
manufacturados, refacciones, matenales, maquinaria, equipo de cómputo y electrónico, bienes muebles y sus partes. 

Que cuentan con las iacultades lega,es necesarias y suficientes para suscribir ei presente pedido y adquirir en nombre de su Representada los derechos y obligaciones que en al mismo se estipulan, y acr<Jditan su personalidad en los términos de la Escritura Pública 

númerc:I~~,!~!'\ 1 de agosto 2012, otorgada ante la íe del Lic. David F. Oavita Gómez. Titular de la Notaria número 190, del Distrito Federal, de las cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en íorrna alguna. 1 © APODERADO LEGAL l 

[) 
1 

JiaS-3ntefiímas y filrn2s que aparecBr'! al fina! corresponder a los Enexcs del Pedido Ne. 0'1.4116. Ce fecha 28 de noviembre de 2016. ~e!ebrado por "~a Fina ! ~c!ern" . a iraves óel Lic . .t\!n1a Delia Sánchez Ocampo, Directora Ejecutiva Ce Rscurso~ Mat9 ne!es Y! 
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SECRIITAlÚA DE HACICNDA 
Y CRÉDITO l'ÜS-ICO 
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FND 
frNANC'ERA NACJONAT. 
DE D ns1,RROLLO AGROPl!CUA~IO, 
RURAL, r.o RESTAL Y PESQUERO 

Suministro e instalación de cinco biométricos con lectura dJ iris para el sistema de control de 
acceso del edificio corporativo. 

Se requiere de bioméfficos con tecnología de lectura 
características técnicas: 

4 Lectores biométricos de iris 

con al menos las siguientes 

El lector biométrico de iris deberá permitir registrar la asisten ia ·del personal realizando la inserción 
del registro de entrada o salida en una base de datos inte m dia en un manejador de base de 
datos la cual a su vez será consultada por el sistema de co r 1 de asistencia. 

Se deberá enrolar a una distancia entre 31 ·y 35 cm entre e d spositivo y la persona sin contacto 
con el dispositivo. Al enrolarse sé pasará la tarjeta de proxi i ad del usuario para que la plantilla 
se grabe en la tarjeta de proximidad. El dispositivo deberá c nt r con el lector de iris ajustable a la 
estatura del usuario con múltiples colores y una guía de vo p ra indicar la correcta distancia de 
captura. Al momento de enrolarse, el sistema deberá me rizar la posición del lector de iris 
conforme a la estatura del usuario y posicionarse de maner- a tomática al presentar la tarjeta de 
proximidad. El biométrico deberá contar una pantalla LCD t ti "TOUCH SCREEN". 

Los biométricos deberán estar conectados a los controla or s para obtener un registro en el 
software de control de acceso y asistencia. , 

Deberá tener una pantalla touch screen de 4.3", la opción e !identificar con IRIS SOLO, IRIS + 1 

TARJETA DE PROXIMIDAD, IRIS+ TARJETAS INTELIGE T S, IRIS+ PIN, o IRIS+ TARJETA 
+ PIN, Lectura dual del iris, cámara para captura de rostro d 5 P con led, identificación menor a 
3 segundos y soporte de tarjetas iCLASS, MIFARE, DESFir 1 .56 Mhz. Así mismo deberá tener 
una capacidad de almacenamiento de 100,000 registros e e dispositivo y comunicación entre 
dis ositivos hasta 132 ~~e_os_e_n_r_e_d_. - ------ --1--1--------- -----
1 Lector biométrico de iris para enrolamiento ! 
El equipo deberá enroiar e identificar el iris de ambos ojos de 1 rma rápida y simultánea permitiendo 
enrolar los dos iris de cada usuario con un nivel de calidad ed'ble con una escala en porcentaje. 
La toma de las imágenes de los iris debe ser a distancia de 3 O m como mínimo sin contacto con 
el usuario. 

El equipo deberá contar con una cámara a color cor\ una re 1 ción mínima de dos megapixeles, 
con auto enfoque y con la posibilidad de ajustar la ganancia a tener imágenes de igual calidad 
con diferentes colores de iris. Además, deberá contar en su p rte posterior una pantalla LCD de 
1600 x 1200 2MP como mínimo, para verificar la calidad de 1 aptura y a su vez el sistema debe 
asistir al operador de _form~ vis~~uditiva durante_ el proce o de ca tura. 

Ay,1' ri>:110 227, CoL Esand6n Dcl. M iguel H :r.lalgo, MéidJ . 
Td.: (55) 5230 160'J www.fnd.gob.mq 



SHCP 
SECRETAllfA DE HACIENDA 

Y C~DlTO l'ÚBUOO 

FND 
FJNANctEftA NACIONAL 
PB DESARROLLO AGROPECU.ARJO, 
RURAL, FORll.STAL Y PBSQUJU!.O 

Deberá estar soportado con el s: are requerido contando el proveedor con la licencia y/o registro 
correspondiente para la operaci' n e este servicio. 

Deberá prever y proporcionar la cciones requeridas para en su caso, actualizar la operación de 
este equipo y en su caso el so w re para que la Financiera Nacional cuente en todo momento 
con la tecnología actual. 

Escnndón Del. Miguel Hidalgo, Mél>'.ico, D.F., C.P. 11800 
el.: (55) 5230 1600 www.fnd.gob.ml( 

Bien 



SHCP 
SECRETAllÍA Ol JlACJF.NDA 

v cR!nrro rü11ucc 

. . 

Fuente N 
f J . . 

i Porcentaj~s asigna.dos a ca a ' 
. ! una de·.ellas ·· • 

r. :.. ; · ~' ·~~~ - .- :'l~ .~ .. · , t. ·: iar.,._J """" .. "'--'-i't--'ir-· 

I• 1 Porcenra·e cfüer-e~ -éh "'' r.•' 

• Acreqitaci6n ·d_~ sec Rro~ée,<¡f·t>C~xc!U 11;1 pi:ila 'come~ei.alizár productos y/o 
' .. refacéiones par~ ei sistema \f~ .. co f: I de acpe~e· miarca Iris Id, lnc y 
~·, ~ q unnebo1tos pycíJes du~ntan cop. la~íq "~; ación(a~e.~ro sistema de control 

, o~-acceso mar'cá.Y-<Sunnebo .• ~ lt>" , • 1 • ~~~J·;.-y : 

. . ...... ;,', 
.. 

r\. f ,.r .. V 

Agr. ris.mo 227, Col. Esrandón Del. Migue! Hidalgo, M6:i¡, 
Tel.: (55) S230 1600 www.fnd.gob.m 

- .-

F., C.P. 11800 



SHCP 
ScCrum\lÚA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

FND 
l"!Ni'.,NC!nRll NACIONJ\l. 
Oll DtlsARROtLO AGROl'ECUARIO, 
RURAL, FORLSTAL Y PESQUERO 

En términO.s d . ·10 pr:e~ s ó ?or el artículo 48" de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamient s y S~rvici<;i~~a~I ~eotor Público, el proveedor adjudicado se 
compromete · '. e.nlregar ffá~za. e~edida{: por compañia aseguradora, por el 
equivalente ·. Q%· del monto' total adjúdic~á9 ·sin incluir el impuesto al valor 
agr~g~do, r r garantiza...r;. .~L ~decuadó c9úmplim_1ento de 1as obligaciones 
per.if~~~s. m s 

1 
a que1djb~~'!~~S.~P.e,áida ·a faver. pé ~Financiera Nacional de 

Ii¡)esarrollo Ag o ~Gl,Jario.~nr~l~~~~:S,taJ y, 'R~pquero ;y eJitregf!da dentro de los diez 
~· . d1as h~biles .s ~Fit;,f~s a·la ~kir-nialj~aciófi" del iristrumeñtd" contractual. __,, 

~ l .. .. .. "l 

. ,. 

'i ': 

Agmrismo 227, if ol Escan1~n ~el~ Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11800 
,

1 

d., (5,) 52,0 '"'° w-.fnd.gob.= 

1 
1 . 

1 ' . , : q... ;¡. 
1 .. 

'· ~~ Pági~a 4 dQ- . 



SHCP 
SECRETAlÚA D!; H ACIENDA 

Y CltÍDITC l'Üll l.ICO 

R.F.C. 

1 1 

Financiera Nacional 
Agropecuario, Rural, Fo~ st 

FRU-021226-V91 

FND 
FlNANClEl<A NACIONAL 
DI! DESA.~OU.O AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PllsQUl!RO 

Domicilio 
Fiscal: 

Agrarismo 227, Col. Esca d n, Deleg. Miguel 
Hidalgo, CP. 11800, Ciu a de México 

La documentación para trámite de pago junto con sus factur s 

Unidad 1 ·i ~ • l . :. 1 • , • i: • : ' ~ 
·;: . · · . . ' i ~ ' · Domicilio "' · 1 • ·, 1· · Días : · · Horario 

Adm1mstrat1va ·1 : ~ : . · · ... ;¡ ;, . . . ~ _ 
1 

Gerencia de Servicios 
Generales, 
Mantenimiento y Obra 
Pública 

1 Agrarismo 227, Piso . 51 (fol. 
1 Escandón, ·· Deleg.< ' Mi~üel 
1 Hidalgo, CP. 11800, Ci_udad c;le 
! Méxí€o 

De 09:00 a 
14:00 horas y 
de 16:00 a 

· 18:00 horas 

X 

, • . Factura con l~s . requis·itos fisca s 
Constanci~ d 1 suministro ~Jrls al ción de io.s biene_s _____ __, 

Par'"caaa ~díÉÍ ·~atúr~1 de' ¿¡1ráso~-e<· ·; 
el suministro e in.sfaÍaciÓn d~'··1ó : · 
bieñés. .,,~ : · > ; , . • ,, 1 

F . 1,. 
: ; .... 

... <~ . "; 

La pena se ap1i9ar~ sdbre .el .precí 
unitario t0tal dé cada un0 de· 16 
bienes ,objeto,de 'cóntr~t~ció•n 

· éfente de Serviéi.g:s:lGenerales, 
Ma ntenimíento:t Obrár Pública 

J' ,.., 

Agr 1rjsmo 227, Col. Escnndón Del. Migucl Hidalgo, .Méx' o , .F., C.P. 118G<l 
Tel.: (55) 5230 1600 wv.w.fnd.gob.m 

. ) 

'@ 
Página S q., ~ 



SHCP 
SllCRETARiA Dli HACIENDA 

Y CRÉDITO PúSUCO 

1~1'3.tismo 227, iºl~r;c;¡nclón Del. :Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11800 
1 r <(55) 523Q 1600 wwwJhd.gob.~ 

FND · 
f INANClERA NACIONAL 
Dl! DESARROLLO AGROP.ECUARIO. 
RURAL, FORJJSTA.I. Y PESQUERO 
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SHCP 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRáJITO PÚBUCO 

MODELO DE PROPUESTA TÉCNICA 

• ~~ ~ 
FND 
FlNANCTIIRA N ACIONAL 
DE DESARROU.0 AGROPECUARIO, 
RURAL, PORl'.STAL Y PESQUERO 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

r--- ~----··---·---

México, D.F., a _ _ de de 2016. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Prese nt e. 

Con relación a la solicitud de cotización (proposición) realizada a mi representada, me permito ofertar lo siguiente: 

Incluir toda la información de!.;_An~~d,Ttl~"iF<> ';. ...¡ 
_I;. ·,, t, ~~.. ~ ., ,&' -i.t: .. ... " ., ... -· :i ~-~~ 

Cargo en la émprésa 
) . . Nombre de la persona facultada 

1 legalmente _ ______ _ .. ... . - ~· .... -·" 
:r -.:,:.. "" ~ -· ~ .,1&:·-= ... \ r '• 

[~9tª- 1: En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato. ::~ ,·J . !' •. --!: !' ,= 

,,. ,i •• .. . .... 

® ,. 

; . 
11 

Hoja No._ de _ 

r.. 
"1~,.,~t -~ .. 

•• H H 1 
Finna 

', ,\ 

.. 

. 
. ~ .. 

·.'1 · ~ '.;;, .._•, ', 

\~ ·;:, 
' . -

• ,l 

.... •• :~ .. lt 

. ' .• , ..... 

Página {¡;l. 
·---- s:::-,., < 

. •. 
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SHCP 
SECRETARÍA D E HACIENDA 

Y CR.ÉO!TO PÚBt?CO 

MODELO DE COTIZACIÓN 
Propuesta Económica 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO 

• ~~ ~ 
FND 
FrNANCJERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPY.CUAJUO, 
Rl JRAL, FORESTAL Y PESQUERO 

~---------------------------------------·---•--•·-~,.----·-·----- -------rw _ ______ ... _ __ _ 
México, D.F., a _ _ de de 2016. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 

Hoja No. __ de _ _ 

Me permito someter a su consideración la siguiente p:_r~o.!:.p~u~e~st:..:'a_e::..c:..:o:_n:..:ó:..:m:..::..:ica...:.._: _____ _________________ _ 

Única 

Única 

! Ateñtamente 
' 

Suministro e ínstalación de lector biométrico de iris para 
enrolamiento 

Suministro e instalación de lector biométrico de iris para reg1st~o 

Suministro y colocación {mano de obra y materiales) 

----------·---------

--NOmbre- ae-la-persona facultada (Cargo en la empresa) 

4" 

Piezas 

\- l .......... . .-
Piezas 

Servicio 

... . ... 
.... · ;;. l,· .. "t,," :::J 

1 legalmente ·-----·------- ---- _____ _ 

IVA 
IMP.O~TE TOTAL 

--·-----

--------··· 
(Ftrma) 

Nota 1: La Prcipuesfa c oíls.idera-todos loscos tos -cféi sÜministro -e in_stalacióñ-ya que Tá FinañcTera-ño pagará importe algunódiferent~ -áTosconsignados en esta proposició1 
económica • - · ~- • 

1. 

~ r 
~: . Página 8 de 8 
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D·R SECURITY 
tecnolog ~as 

de seguridad 
Ciudad e éxico al 21 de Octubre del 2016. 

FND 

PRESENTE 

ANEXO TÉCNICO 

Se acepta 11 la.:> condiciones del presente anexo técnico: 

. . . . 
' , 

• : J t 

' ' 1 • .... ~ • • ' ~ 

Suministro e instalación de cinco biométricos con lectura e iris para el sistema de control de 
acceso del edificio corporativo. 

Se requiere de biométricos con tecnología de lectur 
características técnicas: 

4 Lectores biométriccs de iris 
El lector biométrico de iris deberá permitir registrar 1 
inserción del registro de entrada o salida en un2 base d 
base de datos la wal a su vez será consultada por el sist 

con al menos las siguientes 

a istencia del personal realizando la 
atos intermedia en un manejador de 

m de control de asistencia. 

Se deberá enrolar a una distancia entre 31 y 35 cm entr e dispositivo y la persona sin contacto 
con el oispositivo. Al enrolarse se pasará la tarjeta de pr idad del usuario oara que la plantilla 
se grabe en la tarjeta de proximidad. El dispositivo debe ontar con el lector de iris ajustable a 
la estatura del usuario con múltiples colores y una guía e oz para indicar la correcta distancia 
de captura. Al momento de enrolarse, el sistema deberá m marizar la posición del lector de iris 
conforme a la estatura del usuario y posicionarse de man r automática al presentar la tarjeta de 
proximidad. El biométrico deberá contar una pantalla LCD ta til "TOUCH SCREEN". 

Los biométricos deberán estar conectados a los contra aa res oara obtener un registro en el 
software de contm l de acceso y asistencia. ¡ 

Deberá tener una pantalla touch screen de 4.3", la opció e e identificar con IRIS SOLO, IRIS + 
TARJETA DE PROXIMIDAD, IRIS+ TARJETAS lNTELIG TES, IRIS+ PIN, o IRIS+ TARJETA 
+PIN, Lectura dua! del iris, cámara para captura de rostr d SMP con led, identificación menor a 
3 segundos y soporte de tarjetas iCLASS, MIFARE, D S ire, 13.56 Mhz. Así mismo deberá 
tener una :apacidad de almacenamiento de 100,000 re ist os en el dispositivo y comunicación 
entre dispositivos hasta 132 equipos en red. __ ----------------1 
1 Lec·~or biométrico :le iris para enrolamiento l 

DR México SA de CV 
Río BecHra 70/B, Col. Tacubaya, 11870 México D , t l.{+52 55) 56118558. JEi\' 

wv.¡w.!grn_ecw~tl.ll.:!!~.! j \f.P 
RFC DME0510287H3 a-mail: contacto@ .-

1
ecurity.net 

1 

1 



tecnologías 
de seguridad 

eouipo deberá enrolar e identificar el iris de am os ojos de forma rápida y simultánea 
permitiendo enrolar los dos iris de cada usuario con un ni el de calidad medible con una escala 
en porcentaje. La toma de las imágenes de los iris debe et a distancia de 300 mm como mínimo 
sin contacto con el usuario. 

El equipo deberá contar con una cámara a color con un r solución mínima de dos megapixeles, 
con auto enfoque y con la posibilidad de ajustar la gana ci para tener imágenes de igual calidad 
con diferentes colores de iris. Además, deberá contar e s parte posterior una pantalla LCD de 
1600 x 1200 2MP como mínimo, para verificar la calidad d la captura y a su vez el sistema debe 
asistir al operador de forma visual y auditiva durante el p o eso de captura. 
Deberá estar soportado con el Software requerido coi ta ido el proveedor con la licencia y/o 
registro correspondiente para la operación de este servi o. 

Deberá prever y proporcionar las acciones requeridas p ra en su caso, actua·izar la operación de 
este equipo y en su caso el software para que la Finan ie a Nacional cuente en todo momento 
con la teGnologf a actual. 

El plazo para el suministro e instalación 
"'"1i1111'11"lli parti r del día siguiente a la notificación 

:31 de diciembre de 2016. 

e los bienes será de 60 dlas naturales a 
e a adjudicación, o bien a más tardar el 

Agrórismo 227, Planta Baja y Quinto Pi , "olonia Escandón, Delegación Miguel 
~~g~l-!=l-1~dalgo , Código Postal 1 ~_8_00~·~C_i_u_d_a_d_d+--+--é_xi_c_o ___ . 
et"dl•!ft'fJ Los biométricos deberán ser nuevos y e erán tener una garantía de al menos 

gij~film!.,~ 12 meses a partir de su instalación y pu st en marcha. 

~•:..-..•··'""~~ El licitante deberé. proporciona~ Ficha .é , nica y Manual del Usuario del Bien 
"""E1111'1';11·ffl".t.Jl ofertado 

Deberá proporcionar la capacitación e equipo al menos a dos personas 
designadas por la Financiera Nacional, p1 "'Viamente a la puesta en marcha de 
este servicio. 

DR l\lléxico SA. de CV 
Rio Beciarra 70/8, Col. Tacubaya, 11870 México F, el.(+52 55} 56118558. 

www.drsecurity.net 11'6'g 
l'tFC DME0510287H3 e-mail: contacto ci! security.net \!..9) 
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D·R SECURITV 

tecnologías 
de seguridad 

.Aplica 
31 de diciembre de 

2016 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que ser n responsables de administrar 
y vigilar e:! cumplimiento de! contrato o pedido, :y en su caso, 1 aalizarán la 
insp1~ccíón y supervis ión del mismo: 

Aplica 

Aplica Número de Fuentes de 
Abastecimiento +-· 

OR México s,a de CV 1 

Rio Bec·3rra 70/B, Col. Tacubaya, 11870 México t F, tel.(+S2 55} 56118558. 
WW!Y.drsecuri!Y.,_1)-º! 1 r:-~ 

l~t=c DME0510287H3 e-mail : contacto dr ecurity.net \1.:::J,I 

1 
t 

~ 
\ 
\ 
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D·R SECURITV 
tecnolog ías 
de seguridad 

,. .. -

Porcentajes asignados a 
una de ellas 

Porcentaje diferencial en 
recio 

ada 
1 

t 
Fuente 

1 
Fuente 

2. 
Fuente N 

, f;. .• !"!' ., ,'J l ·, · ·: · j: I • li :· . ! ' '. I' 1 

, · . r 1 , • i ' :. : . " ~ ¡ · . ' . ' ' . ' . . 
f· ' 1 1 ' 1 ' ' ' ' . ' . ' ' . . ' 1, l . . 1 ¡ ' . ' ' ' 

Auto[idáq Em1s~ta . · . · !. De~o~ipación , , "'¡. . . 
1 . . J l· l '.j 1 1 ' ' 1 ' 'l l •• t 1 • • • • ' : • • 1 ' t ¡ ''.." ,, 1 t. J 1 1 

! 
--··.J.-~-

Acreditación de ser proveedor e ILls1vo para comerc1allzar productos y/o 
refacciones para el sistema de optrol de acceso marca Iris Id, lnc y 
Gunnebo los cuales cuentan e n aa integración a nuestro sistema de 

j control de acceso marca Gunneb 1 ______________ __, 
1 

En términos de lo previsto por el artículo 48 de la Ley de Adouisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector P · blico , e! proveedor adjudicado se 
co:npromete a entregar fianza expedida O ' compañía asegL radora, por el 
equivalente al 10% del monto total adju idc!o sin incl:Jir el impuesto al valor 
agregado, para garantizar el adecuado uJ¡1plimiento de las obligaciones 
contraídas, misma que deberá ser expe id~ a favor de la Financiera Nacional 

_9e Desarrollo Agropecuario, Rural, Fore ta_µr Pesquero y entregada dentro de 
DR México SA de CV ¡ 

Ric1 Becerra 70/B, Col. Tacubaya, 11870 l\Jiéxíco D , e!.(+52 55) 56118558. 
~1~w.drsecjJritv.n-et ~'\ 

RFC DME0510287H3 e-mail: contacto dr~ecurHy.net ~ 

1 
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D·R 

X 

SECURITV 
tecnologías 
de seguridad 

!os diez días hábiles posteriores a la far rnr ización del instrumento contractual. 

En ~aso de que los bienes objeto de co trL ación sean sumi1istrados e 
instalados dentro del plazo de 1 O días o~sriores a la notificación, se podrá 
eximir de garantía de cumplimiento. 

Para efectos de este procedimiento de 
~ontratación y conforme al criterio de J 
divisibilidad o indivisibilidad de las oblig c

1
ones 

contractuales y aplicación total de la ga ª } tia de 
cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Se vi ... íos 
del Sector Público, para efectos de hac r ¡ 
efectiva la garantía de cumplimiento ob et! de 
este contrato, se considera que la oblig ción 
ccntractual es: 

Financiera Nc.cional ~e Desarrollo : 
Agropecuario, Rural , For strl y Pesquero 1 

R.F.C. FRU-021226-V91 1 , 

....,_D_o_m_i_c·-lif'l-..., ---+-A-gr-arismo 227, Col. s.~andón , Deleg~ 
Fiscal: Miguel Hidalgo, CP. 1 800, Ciudad de ' 

México ? 

1 

X 

La documentación para trámite de pago junto con sus fa tu~as deberá presen¿arse en: 

DR México SA de CV 
Rio Bec:ern. 70/8, Col. Tacubaya, 11870 México 

y¡ww.drsecurit~.net 

RFC DME0510287H3 e·mail: contacto 

l 
F, ~el.(-f·52 55) 56118558. 

d i security.net 



tecnologías 
de seguridad 

Gerencia de Servicios 
Generales, 
Mantenimiento y Obra 
Pública 

oocúmé'ntaciór{a : ,~ . 
¡,. ·~ ; • í 1 i ' 

pres~nt~r~ ¡ ;.1 :.M . 

X 1% 

Agrarismo 227, Piso 5, Col 
Escandón, Deleg. Migue 
Hidalgo, CP. 11 800, Ciudad d 
México 

Lunes a Viernes 

De 09:00 a 
14:00 horas y 
de 16:00 a 
18:00 horas 

Factura con los requisitos fi cares 
Constancia del suministro e n!:jtalación de los bie_l'.)_e_s ______ J 

o 

' 

• 

en el suministro e instalación d 
los bienes. 

1 

La pena se aplicara sobre el 
precio unitario total de cada uno 

¡ de los bienes obje'(O de 
1 contratación 

Gerente de Servicios 
! Generales, Mantenimiento y ¡ Obra Púb;ica 

__ .....;. ______ ____ _J 1 

DR Méxicc, SA de CV 1 
Rio BecHra 70/B, Col. Tacubaya, 11870 México r1 , ,el.(+5:.? 55) 561185?8. n 

~v,drsecL1rié~r.n-at ¡ l'J::)\ 
RFC DME0510287H3 e~mail: ccmtacto dn.>ecurity.net ~ 
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tecnologías 
de seguridad 

Se deberá presentar curriculum vitae de la empresa debí 
Acta Constitutiva y sus modificaciones 
Poder Notarial del Representante Legal 
Identificación oficial del representante legal 
Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a d s Jneses 
Registro Federal de Contribuyentes 1 

Manifestación de no ubicarse en alguno de los supuesto previstos en los artfculos 50 y 60 de la 
LAASSP ! 
Manifestación de MIPYME · 
Opinión positiva y vigente del cumplimiento de obliga 01es obrero patronales emitido por el 
IMSS (32-D del Código Fiscal de !a Federación) 1 

Opinión oositiva y vigente del cumplimiento de obligaci nt s fiscales emitido por el SAT (32-D 
del Código Fiscal de la Federación) 1 
Acreditación documental de que es el dueño de los dere hj s o patente o distribuidor único en la 
Re ublica Mexicana. 

Represent ante Legal 

DR M éxico S.A. de C.V. 

DR México SA de CV 
Río Becerra 70/B, Col. Tacubaya, 11870 México F, tel.(+52 55) 56118558. 

www.drsecuritv.net 
RFC OME0510287H3 e-mail' contactoldr ecurity.net 



)SECURITY 
tecnologías 
de seguridad 

PROPUESTA TÉCNICA 

1 México, D.F., a 21 de Octubre de 2016. -- - - -

' 
I Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario , 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

Con relación a la solicitud de cotización (proposición) reé:llizada a mi representada, me permito ofertar lo siguiente: 

Incluir toda la información del Anexo Técnico 

1 J:_1_de_2_ 

Única El lector biométrico de iris permite registrar la asistencia del personal realizando la inserción 1 Piezas 

~ 

del registro de entrada o salida en una base de datos intermedia en un manejador de base de 
datos Oracle 11 G la cual a su vez será consultada por el sistema de control de asistencia. 

1 

Se enrola a una distancia entre 31 y 35 cm entre el dispositivo y la persona sin contacto con el • 
dispositivo. Al enrolarse se pasará la tarjeta de proximidad del usuario para que la plantilla se 

; grabe en la tarjeta de proximidad. El dispositivo cuenta con el lector de iris ajustable a la , 
¡estatura dei usuano con múltiples colores y una guía de voz para indicar la correcta distancia 1 ~ 1 

-, ae c~ptura. Al moinenfo de enrolarse, e! sistemamerñor!za la ¡5oslci0i1 aerlector ae-frís ·
conforme a la estatura del usuario y se posiciona de manera automática al presentar la tarjeta 
d~ proximidad. El biométrico cuenta una pantalla LCD tactil "TOUCH SCREEN". 

j Los biométricos se conectan a los controladores para obtener un registro en el software de 
control de acceso y asistencia. 
Cuenta con una pantalla touch screen de 4.3", la opcion de idenificar con IRIS SOLO, IRIS + 
TARJETA DE PROXIMIDAD, IRIS + TARJETAS INTELIGENTES, IRIS + PIN, o IRIS + 
TARJETA + PIN, Lectura dual del iris, cámara para captura de rostro de 5MP con led, 
identificación menor a 3 segundos y soporte de tarjetas íCLASS, MIFARE. DESFire, 13.56 
Mhz. Así mismo tiene una capacidad de almacenamiento de 100,000 registros en el 
dispositL'{QJt_C_()rn_l.l_llicación entre dispositivos hasta 132 equipos en red . 

(jJ DR México SA de CV 
Río Becerra 70/B, Col. Tacubaya, 11870 México OF, tel.(+52 55) 56118558. ~..!.dn:;ecurity.ne~ 
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Única 
El equipo enrola e identifica el iris de ambos ojos de forma rápida y simultánea permitiendo 
enrolar los dos iris de cada usuario con un nivel de calidad medible con una escala en 
porcentaje, respetando como mínimo la norma ISO/iEC 19794-6. La toma de las imágenes de 

1 los iris es a una distancia de 300 mm como sin contacto con el usuario utilizando un ¡ 
1 iluminador IR de 760 mm. 1 

El tiempo de lectura de ambos Iris es menor a 2 segundos y el registro completo de Iris más la 
toma fotográfica es como máximo de 8 segundos. 
El equipo cuenta con una cámara a color con una resolución mínima de dos megapixe1es, con 

1 
auto enfoque y con la posibilidad de ajustar la ganancia para tener imágenes de igual calidad 

1 
con diferentes colores de i;is. Además, cuenta en su parte µosterior una pantalla LCD de 1600 

1 
x 1200 2MP, para verificar la calidad de la captura y a su vez el sistema debe asistir al 

r operado~ de forma visual 'i. auditiva durante el proceso de caetura. -
El suministro e instalación consta en retirar los equipos biométricos actuales, desmontando las 
bases. Se colocarán unas bases de acero inoxidable nuevas para los dispositivos de los iris y 

L_ se colocarán los iris cableados hacia los controladores. Posetriormente se colocara el equipo 
de enrolamiento en el área solicitada por la FND para instalar el equipo de enrolamiento y así 
poder capaci!._~_é!!_p_ersonal de FND para realizar las caeturas del f!ersonal. 

[Ncita1 : En caso de que el Licitante s ea persona fisica, adecúar eTfOrffiato:- ---·~== ----

DR México SA de CV 

Piezas 

1 

se'rvicio~ 

-

-Y / 
7 

rra_&\º Becerra 70/B, Col. Tacubaya, 11870 México DF, tel.(+52 55) 56118558. wwvv_.drsecurity.net 
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Propuesta Económica 

México, D.F., a 21 de Octubre de 2016. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

Me permito someter a su consideración la siguiente propuesta económica: 

Única 
Suministro e instalación de lector biométrico de iris para 
enrolamiento Piezas $ 42,162.00 

' ·, 

--¡-----~--

Hoja No._ 1_ de _ 1_ 

1 

1 

l 

$ 42, 162.00 f 

_______ __,_ ----- ---+ --i 

Suministro e instalación de lector biométrlco de iris para registro 1 4 1 Piezas 1$66,106.00 1$264,424.00 Y Única 

~~~~-~-t~-t-~--~~~~ 
Suministro y colocación (mano de obra y materiales) 1 i i Servicio 1 $ 22,308.00 i $ 22,308.00 ' 

IVA 1 $ 52,623.04 ~ 
_ IMPOR!EJ"OJ.M, __ fj 3!3j_._517_. Q1 te'. _ 

Representante Legal ~ 
·- ·· · ·- · ·- (Cargo en I• empre"') lf:!::P 1 

(Firma) : ___________ J 

1 Nota i : La Propuesta considera 'todos Tós costos delSumiñistroeinstalación ya que la Financiera no pagará importe alguno diferente a los consignados en esta proposición 
1 económica 

DR México SA de CV 

~ 
~"'\Becerra 70/B, Col. Tacubaya, 11870 México DF, tel.(+52 55) 56118558. www.drsecuritv .ne! 
· ~ RFC DME0510287H3 e-mail: contacto@drsecurity.net 
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Propuesta Fconómica 

México, D.F., a 21 de Octubre de 2016. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

Me permito someter a su consideración la siguiente propuesta económica: 

Única 

1 Lector biométrico de iris para enrolamiento 
El equipo enrola e identifica el iris de ambos ojos de forma rápida 
y simultánea permitiendo enrolar los dos iris de cada usuario con 
un nivel de calidad medible con una escala en porcentaje, 
respetando la norma ISO/IEC 19794-6. La toma de las imágenes 
de los iris es a distancia de 300 mm sin contacto con el usuario 
utilizando un iluminador IR de 760 mm. 
El tiempo de lectura de ambos Iris es menor a 2 segundos y el 
registro completo de iris más la toma fotográfica es como máximo 
de 8 segundos . 
El equipo cuenta con una cámara a color con una resolución de 
dos megapixeles. con auto enfoque y con la posibilidad de ajustar 
la ganancia para tener imágenes de igual calidad con diferentes 
colores de ir!S. Ádemás, cuenta eñ su paneposterlor una pantalla 
LCD de 1600 x 1200 2MP, para verificar la calidad de la captura y 
a su vez el sistema asiste al operador de forma visual y auditiva 

~------_,._d_u_ra_nt_e. el proceso de captura. 

é)) 
DR México SA de CV 

Piezas $ 42,162.00 

~ Río Becerra 70/B, Col. Tacubaya, 11870 México DF, tel.(+52 55} 561 18558. ~V'll.'W.drsecurity.net 
RFC DME0510287H3 e-mail: contacto@drsecurity.net 
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4 Lectores biométricos de iris 

/ 
\ 

El lector biométrico de iris permite registrar la asistencia del 
pen:onal realizando la inserción del registro de entrada o salída en 
una basP. de datos intermedia en un rn==1nejarlor de base rfo dl'lt0~ 
Oracle 11 G la cual a su vez es consultada por el sistema de 
control de asistencia. 

j Se enrola a una distancia entre 31 y 35 cm entre el dispositivo y la 

1 

persona sin contacto con e! dispositivo . . Al enrolarse se pasara la 
tarjeta de proximidad del usuario para que la plantilla se grabe en 

l 
la •arjeta. de proximidad. El dispositivo cuenta con el lector de iris 
ajustable a la estatura del usuario con múltiples colores y una guia 
de voz parn indicar I~ correcta distar.cía de captura. Al momento 

Única 

de enrolarse, el sistema memoriza la posiciór. del lector de iris ¡ 
r.onfo.-me a la P-Statura del usuario y se posiciona de manera 
automática al presentar la tarjeta de proximidad. El biométrico 
cuenta una pantalla LCD tactil ''TOUCH SCREEM". 
Los biométricos estarán conectados a los controladores para 
obtener un ri::gistro en el soítwai"e ue control de acceso y 

1 
asistencia. 1 
Cuenta con una pantalla touch scrcen de 4.3", la opcion de 1 

idenificar con IRIS SOLO, IRIS + TARJETA DE PROXIMIDAD, 

4 

IRIS + TARJETAS !NTEL!GENTES, IRIS + PIN, o IRIS + 
TARJETA + PIN, Lectura dual del iris, cámara para captura de 1 1 
rostro de 5MP con led, identificación menor a 3 segundos y 
soporte de tarjetas iCLASS, MIFARE, DESFire, ·13.56 Mhz. As! 1 
mismo cuenia cor:i 1ma , 

_ __ _ reg[strgs en ~I qispo_sitiv9 y co.munic.ación. entre. dis.posiliYos..hasta. - - 1 

·-·--- ---·---J 1~_?.eq~e_~~Q.!:e<!.:..____ __ _ ______ ·-- - __ 

1 

Piezas 

1 

1 

1 

1$66, 106.00 

! 
1 

$ 22,308.00 

i 
l 

1 

1 $ 264,424.00 

$ 22,308.00 r Suministro y colocación (mano de obra y materiales) 1 1 I Servicio 

-- - ---- l ___ _j_ _ ___ ____ -¡-lVA 1 $ 52,62:;.04 '---

~ 

IMPORTE TOTAL 1$381,517.04 

® 
DR México SA de CV 

Ria Becerra 70/B, Col. Tacubaya, 11870 México DF, tel.(+52 55) 56118558. ~_w..drsecurítv.net 
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Se aceptan las condiciones del anexo técnico de la FND. 

Nombre de la persona facultada 
leoalmente 

Representante Legal ---------
(Cargo en la empresa) 

- ~-=1 
Nota 1: La Propuesta considera todos los costos del sumini5tro e instalación ya que la financiera no pagará importe alguno diferente·a -ios consignados eñestaproposición 1 

económica . 

~ 

~ 
DR México SA de CV 

Río Becerra 70/B, Col. Tacubaya, 11870 México DF, tel.(+52 55) 56118558. www.drsecurity.net 
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ANEXO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA VERSIÓN 
PÚBLICA DEL CONTRATO 

Servicio: "Suministro e Instalación de Cinco Biométricos con Lectura de Iris para el 
Sistema de Control de Acceso al Edificio Corporativo de la Financiera 

Nacional de Desarrollo, Agropecuario, Rural, Forestal v Pesauero" 

FUNDAMENTACIÓN 

La presente versión pública forma parte del pedido con vigencia del 16 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2016, celebrado entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , 
Forestal y Pesquero y la empresa DR MÉXICO, S.A. de C.V., la que fue realizada en términos 
de lo dispuesto por los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información , así como para la elaboración de versiones públicas'', publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016 y en los "ACUERDOS por los que se modifican 
los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas" , publicado en el DOF el 29 de julio de 2016, 
de tal manera que /as palabras testadas del número 1 al 38 constituyen datos personales, 
considerados como "información confidencial", esto con fundamento en el artículo 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) en relación con 
la fracción 1 del artículo 11 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 Y 31 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

MOTIVACIÓN 

Como se señaló en la Fundamentación antes señalada, se testaron las palabras por constituir 
datos personales, clasificándose como "información confidencial" los siguientes datos: 

De los números 1al6: Nombre del ADMINISTRADOR ÚNICO DEL PROVEEDOR: El concepto 
de nombre constituye una noción que se destina a la identificación de seres, se trata de 
una denominación que se le atribuye a un individuo, con el propósito de individualizarlo y 
reconocerlo frente a otros. Es por ello que se clasifica como información confidencial. 

De los números 7 al 36: Firmas y rubricas: Destaca que se trata de un dato personal , en tanto 
que hace identificable a su titular en un acto o documento determinado, y manifiesta la voluntad 
del titular de darle validez al acto o aceptar el contenido del documento signado, por lo que es 
un dato de carácter confidencia l. 

De los números 37 y 38: Escritura Pública: Es un dato personal ya que está vinculado al nombre 
del representante legal y permite identificar otros datos, como domicilio, etc. Es por ello que se 
clasifica como confidencial. 

La presente versión pública fue elaborada por la Gerencia de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública, cuyo Titular es el Lic. Marco Antonio Terrones Lozano, la cual 
fue aprobada por el Comité de Tran arencia de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario , Rural, Forestal y Pes ero, en su Décima Primera Sesión Extraordinaria, 
celebrada el 04 de mayo de 201 -Z 

ios Generales, Mantenimiento y Obra Pública 




